
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.  110014003020-2019-01176-00 Sucesión de MILCIADES PATACON 

ZARABANDA (q.e.p.d.) 

 

Se allega al expediente oficio proveniente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, mediante el cual solicita que se remita 

copia de la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS donde se observe la 

tradición y el valor de los bienes objeto de partición a efecto de verificar 

además el cumplimiento de deberes formales a cargo de la  sucesión.  

 

Ahora bien, en vista de que tal etapa procesal no se ha surtido dentro del 

proceso de la referencia, dado que la misma está siendo convocada en auto 

de la misma fecha, una vez se verifique esta etapa procesal prevista en el 

artículo 501 del CPG, se remitirá la información solicitada por la citada autoridad 

judicial. Por la secretaría del juzgado, ofíciese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES comunicándose lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
BS 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.109 Hoy 10 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aad9322e23127eca6d9577ff4231cd6b15c45f4e6eeadff245a952e38c5b5c7d
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PRIMERO: SEÑALAR el día CINCO (5) del mes de SEPTIEMBRE del PRESENTE 

AÑO (2022), a partir de las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), con el fin de 

llevar a cabo de manera virtual la diligencia de inventarios y avalúos de 

que trata el artículo 501 del Código General Proceso. 

 

Se advierte a los intervinientes que para su realización se hará uso de la 

plataforma tecnológica Microsoft Teams a la que pueden acceder vía 

web o descargando la aplicación al móvil o al PC que utilicen para 

conectarse virtualmente.  

 

Al efecto se precisa que el despacho les remitirá el link de acceso a los 

participantes, a la dirección electrónica de contacto reportada al 

proceso. 

 

Así mismo, se informa a las partes y/o apoderados que previo a la 

práctica de la audiencia el despacho pondrá a su disposición a través 

de la plataforma OneDrive el expediente digitalizado.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes y a sus apoderados para que aporten 

sus correos electrónicos, para la realización de las gestiones necesarias 

para el desarrollo de la audiencia virtual, dicha información debe ser 

aportada antes de la fecha señalada, a través de correo electrónico a 

la dirección cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
BS 
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